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EL SEÑOR MATTA.--Deberian leerse los item no de emplead03. Preguntando pJrque no se hacían 

lJS partidas; porque despues de las contradicciones aquellas listas que tantas garantías ofrecian al bael! 
'~n que nos hemos metido, podriamos hasta temer servicio público, se me contest6 que con el núme
'¡ue se no~ diga: ,ustedes no puede tJablar, pues si ro actual de empleados no podian hacerse tfn tiem
!:~ hacen Iran a eareel. Es necesorio que se nos po sin causar algun atraso. Quisiera oir al senor 
lijen todas las leyes de estos ítem lo pido i estoi ministro del interior sobre el particular. 
('11 mi derecho. ' E 1 cL SEÑOR J\f¡:O;ISTRO DEL ~TlwloR.-Los procedi-

Las partidas 4. a i 5.· para segunda discusion. mientos de que habla el señor Diputado pueden ser 
~e levantó la sosioll. ciertos; pero si ha sido efecto de descuido de lo~ 

~EHO;' 6." ESTRAORDINARIA RN 16 nE ~OYJE1I1lRE 
DE 1858. 

Se abrió a 1<131 i '/, de la tarde i se leyantó a las 5. 

Presidencia del seí'íor Valenzuelu Castillo. 
Asistieron 40 señores Diputados. 

SUMARIO. 
"1'¡i::';h'lC'1l del acla.-Lectura de lin informe sc,bre la 

jei do contribuciones -Oisctlsion del presllpuesto del 
~,: inisterio del [lIterior. 
T.eida i aprobada el acta de la sesion anterior, 

".(' leyó un informe de la comision respectiva sobre 
la lei de contribuciones í siguió la discusioll de los 
presupuestos. 

empleados; debo declarar que esta ps la primera 
vez que oigo tales quejas El administrador ha he
cho tambien presente que son pocos los empleados. 
Esto es cuanto puedo decir. 

EL SEÑOI\ ASTAnUIIUAGA.-Se han dado las ór
denes necesarias para el mejor arreglo de la admi
nistracion, i al celo del actual adm:nistrador se de
be el buen pi¿ en que se halla. Se distribuyen COII 
toda regularidad las cartas. Yo tuve el honor de 
presentar un proyecto sobre el mejor arreglo di.: 
la administracion; pero los gastos que demanda
ba fué un obstáculo. El órden que rije en Chile 
e.l el mismo fJue se observa en Estadüs-Unirlos i 
etl Inglaterra. Pedir las listas de que se habla 
eS lln;¡ exijencia ridícllln. l¡'ígllrese la Cámara el 
instantes en flue Ill'ga la valija. En ese momen
to es cuando, se agolpa la jeilte al correo, i el 

PARTIDA 2:>. atender a los pedirlo< i exijellcias de todo el mun-
....., do, no dá tiempo para atender a la formacion 

AdmllwtraclOlt de COI I COSo de esa lista. Ademas, ¿que gar¡¡ntías daria una 115-

El, SJlÑon nEYEs.-Esta partida se presta a Ya- ta? En puestos de esta clase debe e:;perar3e mu
~!as o?,~rVaclO~lCs. Las administraciones d~ San-I eho de la buena fé i la vi~ilaneia de los empl?udos. 
Llago I Valparulso no ofrecen mucha garantJa a la I Jnsto es que se reclame I se haga presente SI estos 
,eguridad de la correspondencia por el sistema em faltan a su deber. Creo, sin embargo, que los em
pleado en ellas. En tiempo pasado, se formaba dia- plearlos son pocos, i que los sueldos que fueron 
riamente u~la Iis~a, que se .fijaba en un lugar yisi- fijados en 182ft, son hoj sumam.(,~lte módicos._ 
hle para satlsfacclOn de los IIlteresados. Esa lista se El. SE~OR REYEs.-La esposlclOII de los senores 
tlU suprimido, i si una persona deposita ulla carta, que dejan la palahra, me cflnfirman mas i mas en mi 
la persona a quien va dirijida no puede Ilacer efec- opinioll sin encontrar motivo para que se pueda 
tiva su entrega. De aquí resulta lo que me ha OC u- calificar de ridícula mi exijencia. Ningullo de ello~ 
nido una vez: deposité la carta ell el correo, i al ha contestado mis observaciones. Se ha dicho que 
,:aho de veinte dias se me e3cribió que no se hahia en emrleos de esta clase ('s necesario COllfiar en la 
recibido. Pregunt~ por ella en la administracion de buena fé; yo lo creo tambien; pero creo ademas 
correos i se me dijo que debió marchar; i merced que es preciso tomar pr('cauciones i dar garantías 
a las dilijencias, al administrador jeneral de correos, contra la mala fé. Son tan graves los intereses con
"ino a aparecer al fin entre las cartas resagadas. fiados en el correo, que es preciw asegurarse del 
He este modo, por falta de la lista, yo no podia jefe de la oficina, del oficial 1.0 i hasta dd cartero, . 
cnlpar a nadie de la omi,ion. porque el cartero puede tambien lIev~r la carta 

Hai mas todavía. Desde que llega la valija a la a otra parte que no sea a la de su deslllJO. Hespe
,)llcina, 1m: empleados reparten las cartas en las lo demasiado la práctica de Iliglaterra; pero no 
t:asillas, dan otras a los carteros i forman ulla lista creo que pueda combatirse una medida buena co
.le las cartas sobrantes, sin dejar una lista de to- mo la queyo propongo con solo decirse que e~o 110 

das las cartas cuntenidas en la valija que pudiera se hace en otros paises. Dije que era necesana .Ia 
-;('rvir de suficiente garantía. Este sistema da mui existenr;ia de esa lista de las cartas porque ella Slr

malos resultados: encontrándome en Yalparaiso, ve de cargo a la üficilla en cuya puerta ¡e fija. Sin 
lomé del correo ulla carta dirijida a mí, atrasada esas listas, la administracioll de correos puede deCir 
desde algunos di as. Como no yí mi nombre en la que nose halla en el/a la carta qne se busca, miéll
lista del dia de su fecha, no pude exijir eil tiempo tras que la lista a que aludo es ulla garantía de ell
la entrega de esa carta: i la causa de la demora de cOlltrarse en la oficina la carta que se pide; de modo 
la entrega fué ocasionada porque el cartero la sa- que esa slistas pueden impedir el fraude. La úni~a 
eó de la administracion i me buscó en un hotel en razon que contra ella se ha a legado, es el trabajO 
'lue yo no vivía. que su formacion impone. Es imposible, scilor, que 

He oido muchas quejas de que no llegan las ese trabajo sea tan grande, como se dice, puesto 
l:artas a su destino, ya por descuido de la ad- que hasta hace poco se formaban esas listas. ¿Qué di
mirtistracion o por falta de unllúmero competente ficultad hai en que se siente un empleado al lado 
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del ouzon con una tira de papel i que escriba en 
ella el rótulo de cada una de las cartas que caen? 
Sí no se hace este trabajo por falta de empleados, 
l~s señores que acaban de hablar, que por su posi
clOn deben estar mui al cabo de la necesidades 
del servicio, propongan la reforma nece,aria, i se 
habrá mejorado considerablemente el ramo de co
rreos. 

EL SEÑOR GALLO (don Custodio) .-Opino como 
1,1 Honorable señor Heyes sin que me satisfaga en 
lo menor la contestacion dada por el señor Astabu
ruaga. Ha dicho este que en otros paises no se acos
t~lmbra formar la lisla de cartas del correo, i yo he 
'ISto en Inglaterra formar la lista para remitir las 
cart.a~ de un buzan a la oficina, no digo de oficina 
a ollema, porque entónces esa lista es necesaria, 
impresilldible. Las cartas depositadas en el buzan 
yan ~ la administracion con una lisla, i las que se 
cambian ele oficina a oficina van tambien con una 
lista perfectamente aITl'glada. De este modo se 
pyitan pérdidas i fraudes, porque esa lista constitu
ye a la administracion responsable por las cartas a 
que ella se refiere. 

La existencia de esa lista es aItam(>ntc necesaria. 
Hemos notado la sustraecion de muchas cartas con 
el objeto de robar, esto se hace mas fácil ahora que 
el papel moneda está en uso entre nosotros i que 
no hai comprobante alguno de que la carta se halle 
en la adnlÍnistraciOI1. 

:\le a~miro que el srñor Ministro diga qua esta 
es I~ prImera vez que oye quejas de las adminis
trilClOllG s de correos. Los periód icos i pa rticlllar
Illente ellllcrcnrio, la Actllalidad i el Correo Lite
¡,ario han delluneiado muchos hechos de o"!'ayedad 
i lo han hl'cho en un tono mui alto. Por ~sto creo 
de mucha IIrjencia la formacion de un reglamento 
que haga efectiva la responsabilidad de los em
pleados. 

Quedó la parti(la para segunda discusion. 

Itljenieros civiles. 

. EL sEÑon G,~LLO (don Custodio).-Para oponer
me ~ est,a pa~tlda necesito esplicaciolles, porque no 
sé SI estan blCn o mal pagados los empleados. No 
observo en esta partida el detalle de empleados que 
hai en las otras. 

Quedó para segunda discusion. 

l'ARTllJA 27. 

Oficina de cstadí.stica. 

rilé aprobada sin discusion. 

CO/lIisiO!l encargada de levantar el Jllano topográfico 
de la república. 

EL SEÑOR MATTA.-Desearia saber si el sueldo 
del jefe de esta cOIllIsion está fijado por una lei. 

El, SEÑOlt MINISTlIO DEL bTEllIOIL-Se ha fijado 
nor una contrata. 
. EL SEÑOR lVIATTA.-Era esto lo que deseaba sa
ber. Debo declarar que no pretendo que se le re
lID]e d sueldo al injenicro encargado de esta obra. 

EL SEÑOR GULO (don Custodio).-l'o 'sé si mi: 
equivoque: pero me parece mui absurdo encomen
dar esa obl'a a una sola persona porque bajo el pi(' 
actual, la obra no durará menos de 50 ciños. Me pa
rece preferible nombrar diferentes comisiones, por
que así podria hacerse a la vez i en corto tíemp(. 
el trabajo que bajo el .istema actual 110 puede miL 

nos de durar mucho tiempo. 
EL SEÑOR SANTA-:\1ARu.-Que se traiga a la 

Cámara la contrata. 
Quedó para segunda discusion. 

I'ARTlDA 29. 

Asignaciones a los hospitales i otros establecimielllil' 
de beneficencia. 

EL 3EÑon MI:'iISTRO DEL bTERIOR.-Creo que Sr; 

ha sufrido una equivocaclOlI en la suma de esta par
tida. Figuran ahora varios intem que ántes no figu
raban porque se sacaban tIe imprevi3tos. . 

EL SEÑOr¡ GALLO (don Tomas).-Creo que lo qUe' 
se destina a la dispensaría de Talca debe destinar
se al hospital. Ese jénero de caridad da lugal ;¡ 

fra ndes 
EL SE~Olt SECRIlTAI\IO.-Las dispensarías pre,t;¡11 

un servicio rpal porque se las coloca en lugare, 
retirndos del hospital, i pOI' esperil'llcia he visto el! 
Chiloé qu~ ellns prestan un importante servicio. 

EL SEÑOR llARIIA.- Pido que se lije en esta par
tida una cantidad para socorrer el hospital de Qui
Ilota. En la segunda discusioll presentaré los Jato,; 
necesarios. 

Quedó para segunda discusion. 

Asignacioncs a médicos, hospistales i dispensada.'. 

EL SEÑOIl MATTA.-Por las observaciolles hecJ¡a~ 
a la partida 22, esta debe quedar tambiell para se
gunda discusioll. 

PAI<TIDA 31. 

Pensiones pias . 

Se aprobó. 

PAHTIDA 32. 

Asignaciones a ind[jenas de la provincia de 
Arauco. 

EL SEÑOR MA.TTA, dijo: que aunque esta partido 
la creia mui importante, le parecía que en ella 11(: 

se habia obtenido uingun resultado efectivo, qlw 
hacia muchos años a que esa partida figuraba 
i que sin embargo si algo se habia conseguido 
para la civilizacion de los indíjenas, era mas biell 
un resultado de la fuerza de los sucesos que del 
sistema empleado. Manifestó el deseo de saber de: 
señor Ministro del Interior si se había obtenido 
mejores resultados, ¡sino valdria mas que esto, 
gastos que se hacen en cortas cantidades se hicieran 
de un golpe. Observó tambien que el señor Ministru 
no se habiaservido en otra ocasion dar contestaciolL 

EL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR, replicó: q\ll~ 
en verdad él lamentaba como el que mas los pocos 
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avances que h~bia hecho la civilizacion entre los r prar vapores para ese fin. Ernlnció algunos de Jos 
indios; que veía bien que los medios empleados bienes que de esta determinacion resultaria entre 
hasta el presente no eran los mas adecuados i efi- los que no era el menor la seguridad de las comu
caces, pero que este defecto no era el resultado nicaciones. 
de la administracion, Eino que mas b:en dependía l'ARTLDA 30. 

Gastos eventuales i variables. 
del tiempo, de las circunstancias i de otras causas; 
que él desearia mucho ver proponerse un plan que ~ 
consiguiese llevar a decto una reforma de esta na- EL SEÑOR GALLO (don Tomas) hizo indicacion 
turaleza de);¡ que la República sacaria inmensas para que la publicacíon de 10s sesiones de las Cá
"\'entajas; pero por lo que hacia a la inversion de la maras se hicieran por licilacion al menor precio. 
;mma que se objl'taha, él la creía hasta cierto punto EL SE~Olt l\hNISTItO DEL INTERIOR, combatió el 
justificable i aun necesaria en el estado presente de parecer del sriior Gallo. 
cosas, pues esas lijeras gratificaciones dadas a los Er, SEÑOR MATTA.-YO creo que esta partida de
caciques colltribuian hasta cierto punto a malltener- be quedar para sE'gunda discusion porque así se hi
los pacíficos i sujetar las depredaciones i tropelías de zo con otra idéntica. 
(Jtros indios mas bárbaros, ailadiendo;que estas eran Quedó para segunda discusion. 
las únicas esplicaciolles que podria dar a este res- l'ARTIDA 37. 
pecto. . 

EL SE~OIl SANT.\-MAIlíA, pidió al Ministro que le Gastos de legac1OHcs. 
d.íera esplicaciol:es sobre cual era el carácter i aul,o- EL SE~OR l\1ATTA hizo algunas observaciones a 
fldad de_los cnCHlues. ., esta partida. 
, EL 3E~OR MINISTRO .DEL ~N1ERI?R, dIJ?: que ell EL SE~OR MINISTllO DEL bTERIOlI, combatió al 

íJobierno no le con,cedl3 caracter 111 a?tondad a.lgu- seílor Matta. 
na, que todas sus lJcu.lta~les ~e r~duclan a servir de! EL SEÑOl\ MAlTA, dijo: que desde el momento 
mediadores ellt.re los IlIdlOS I la Jellte que con ellos \ que se autorizaba al Ejecutivo para nombrar ollcia
ellt~a a ~omerc!ar. , ," , ¡ les de legacíon i para ello se le asigllaba cuatro mil 

I~L SE:-iO!: S,D¡L~-1.\IARIA.' d~Jo: que en.tonces los \ pesos, era innecesario el item de diez ¡¡¡il pesos para 
r,~pltanes ~ I?s cawjurs eJer?la.n unas ~Ismas f~n. gastos estraordinarios imprevistos. 
(:1011('5, OplllO porque SE' supnmlese el titulo de Go- Olledó para segunda discusion. 
llP,fIladol'. -

Intendencias. 
EL SE~OR ASTARl:HUAG.\, opinó porque se mantu

\iesp, i aumentase esos empleados apoyado en que 
su autoridad tenia algo de patriarcal i que con el 
tip,mpo debia contribuir mui poderosamente a la ci- \1 Fué aprobada. 
,i¡izacíon de los bárbaros. l'\nTlDA ~3!). 

EL SEÑOR l\L\TTA, dijo: que aplaudia mucho la Correos 
idea de que se(juisícse reducir a los bárbaros por la 
civilizacion i no por el esterminio,lllle él presenta
ria un proyecto en esle sentido; pero que no lo 
hacia porque habiendo presentado otros proyectos 
mas fáciles habiall sido rechazados. Dijo que UIl pro
:lccto sobre esta materia le demandaria mucho \ie[~
po i que no se encontraba dispuesto a perderlo S1I1 

fruto. Insistió sobre lo importante que era el que el 
Gobierno manifestase su opinion en esta materia 
qlle por esto se habia permitido pedir esplicacIOnes 
31 Millistro del Interior. 

Quedó para segunda discusion. 

PARTIDA 33. 

Asignaciones aindíjenas de la prol'illcia de Yaldiría. 
I Quedó para sE'gunda discusion. 

PARTIDA 34. 

"Varios gastos mCIlOI'Cs. 

Fué aprobada. 

P.'.P.T111A 3;). 

S¡¡urencion de tapores que hagan la carrera del sal'. 

El. SEÑOR l\IATTA, opinó que el Gobierno se de
jHa de subvencionar vapores que hicieran esa ca
rrera, que el Gobierno haria mucho mf'jor en com-

QuedJ para segunda discusion. 
l'AltTIDA 40. 

Camillos. 

EL SE~OR GALl.O (don Tomas)'.-l\'oto en esta 
parti{la el defecto de '\O indivitlualizarsc la cantidad 
destinada para cada camin/)o En las sesiones ordi
narias del Congreso he tenido ocasion de hacer 110-

tal' los defectos de la viabilidad pública; i creo que 
siguiendo el actual sistema no tendremos jamas bue
nos camillas. Ya que se hacen tan grandes gastos 
ell este ramo, conviene que sea mas atelldido. :,EI 
seDor Diputado individualizó algunos hechos.) 

l' .\1: TI D.\. 41. 

Gastos de la comision encargada del plallo topognífi('() 
Quedó para segunda discusion. 

l':.lUID.\. ·12. 

Gastos de beneficencia. 

Qued ó para segunda discusion. 

}.'}.RTIDA -13. 

J¡¡nta de vacuna. 

Q,ledó para segunda djs~US¡O,1, 
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PARTIDA 24. 

Asignaciones a algunos caciquc.l. 

9uedó para segunda discusion. 

PARTID.\. 45. 

Colonizacion. 

Quedó par~ segúnda discusion. 

P.\ RTlDA 116. 

Para gaslo.l de la colonia de JJ1agallanes. 

Quedó para segunda discusioll. 

l'ARTIllA 47. 

Para publicaciones oficiales i {omento de olras. 

EL SEÑOR REYEs.-Para dar mi opinion sobre es
ta partida, quisiera que el señor ~lillistro del Inte
rior me dijera COII qué objeto va a imertir los diez 
i seis mil pesos a que ella monta. 

EL SEÑOR MINISTRO DEL bTERIOR.-En la cuenta 
de illversion se encuentrau esos datos. 

EL SEÑOR BEYEs.-":'Hai una imprt'nta que tiene 
por título Imprenta Ifaciona.l, costeada i sostenida 
eon fondos públicos. Ignoro qué contrato haya en
tre el Gobierno i su administracion; pero si en t'lIa 
se publica solo el Araucano, me pa rcce que cuesta 
demasiado caro. Me opongo tambien al pago del 
redactor porque el periódico oficial no publica edi
tOfial ni otros trabajos que correspondan al sueldo 
que se paga. Allí no veo mas que compilacion de 
documentos oficiales, que es un trabajo que no va
le dos reales. Cualquiera de los diarios que piden 
una atencion constante paga ménos. No sé que otras 
publicaciones puedan hacerse con estos diez j seis 
mil pesos, cuando el presupuesto ha fijado dos mil 
para la impresion de las sesiones del Congreso i 
otros para los demas gastos de este jénero. 

Pero de esta partida salen tambien las cantidades 
con que se proteje a varios periódicos de partidos, 
guerrilleros de la prensa que se soslienen con los 
fondos públicos. Los partidos deben pagar su pren
sa con sus propios fondos, i no buscarlos en las ar
cas del tesoro naciona 1. 

EL sE'iOR l\h:'ilSTRO DE HACIENDA.-EI Gobierno 
debe tener prensa para combatir, porque es de in
teres público. 

EL SEÑOR HEYES.-No puedo sostener que el Go
bierno no tenga prensa; pero ahí está el Araucano, 
póngasele un redactor que trabaje; pero la Cámara 
no debe consentir que se destinen los fondos públi
cos a sostener periódicos que descienden luego a in
sultos i personalidades. 

Las partidas 48 (gastos secretos) 49 (policías) 50 
(compra de un reloj público) 51 (trabajos en COIlS
tilucion i Rio Maule) i 55 (gastos imprevistos) que
daron para segunda discusion. 

Se aprobaron las 52 (construccion del Congreso) 
53 (diversos edificios) 54 (ferro-carril del sur.) 

Se levantó la sesion. 

SESION 7.' BX'fMOUDI)( ABIA )¡N 17 DE NOVIEMBRE 

DE 1858. 

Se abrió a las 1 i '/, de la tarde i se levalüó a las 3 i ,/,. 

Presidencia del sefiol' Valenzuela Castillo. 

Asistieron 42 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Observacion del sf'ñor Santa María sobre el acta: discu
sion.-lnJic'lcion del señor Varas.-Aprobacion del 
acta.-Discusion do los presupucstos.-Obserl'acion 
del scií0r Santa-María sobre la indicacion del señor 
Vüras. -i\lodificacion dal señor Reyes.-Votacion de 
la illdicacion: aprolJada.-Continúa la discusion de los 
presupuestos.-Indicacion del señor Malla. 

Despurs de leida por el Secretario la redaccion 
del acta de la precedente sesion, 

El, SEÑOR SA:\TA-l\LudA.-Aunque yo no sé por 
que haya necesidad de consignarse en el acta todas 
las circunstancias que ocurran en una sesion, sin 
em bargo J pienso que no se deban omitir los acuer
dos de alguna importancia que se celebran en la 
Cámara, i en esta creencia me permitiré recordar al 
sellOr P¡,psidente que en la cuestion de ayer promo
vida al discutirse 110 sé que partida del presupuesto, 
hice vn que no era prudente entrar en su discu
sion desde que en la sesion anterior la Cámara ha
bia declarado que no se podia alterar ninguno de 
aquellos gastos que trajesen su oríjen de una lei 
anterior. El señor Millistro de Hacienda entónces 
mallifestó que /lO habia tal acuerdo, que la Cámara 
habia emitido solo una creencia, pero que no obsta
ba para que se pudiesen reformar, aumentar, su
primir cualquiera partida, segun se creyese necesa
rio. Confieso que me complací al oir de Su Señoría 
una opinioll ta/l conforme a mis deseos, porque de 
lo contrario, I¡; Cámara habria violado en su primer 
acuerdo su, f",'uilades, o por decir mejor, se habrla 
despojado , , ,í misma de una de las mas graves 
atribuciorll" ¡¡'le la Constitucion le ha concedido, i 
sill embarg',., Cámara ~e encontraba en la necesi
dad de respelol!' dicho acuerdo aunque malo, aunque 
funesto hasta que una ulterior resolucion no lo des
truyese. 1 aunque tengo entendido que los acuer
dos de la Cámara 110 son otros que la opinion de la 
mayoría, si realmente la Cámara no ha emitido 
opinion sobre el particular. no ha sancionado un 
acuerdo como aparece en el acta anterior, sino que 
ha emitido una simple creencia; desearia en este 
caso que ella quedase consignada en e 1 acta, porque 
importa la salvacion de un principio del mayor in
teres, i por lo tanto pido que se reforme la redac
cion del acta, ántes que el señor Presidente le ponga 
el visto bueno de la Cámara. 

EL SEÑOR SECRETAIlIO.-No me opongo a que se 
consignen en el acta las palabras del señor Ministro 
de Hacienda, si es que la Cáma ra lo acuerda, pero 
diré los motivos que he tenido para no hacerlo án
tes, porque no se crea talvez[que me ha movido al
gun fin pal'ticular, pues 110 hice mas que cumplir con 
mi obligacion. 

EL SEÑOR SANTA-'L\RÍA.-EI señor Secretario 
61 


